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Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 

Presente.- 
A 

ESCANFDA 
De mi consideración: > 

En calidad de Gerente y Representante Legal de la empresa ILCA INDUSTRIA 
LICORERA DEL CARIBE CIA. LTDA., remito un original legalizado de la 
escritura de transferencia de participaciones de mi representada. 

Con ello le solicito se me otorgue un listado actualizado de socios, con el 

número de participaciones que tienen cada uno de ellos dentro de la empresa. 

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

Y 

== AN Asgard comón 
meldo Valdez Rodríguez de ha suyo , 
C.!.: 171493072-2 RS po 

Ade Córioo, 
al NE 

Exp.: 91740



CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA 

COMPAÑÍA: 

ILCA INDUSTRIA LICORERA DEL CARIBE Clár, 

LTDA, 

OTORGADA POR: 

Sr. DANILO LÓPEZ MONFORT 

A FAVOR DE: 

Sra. DAISY LÓPEZ FERNÁNDEZ 

CUANTIA: 

US$.666,00 

XXX XX XA XX XX XX XXX XX XX XXX XX XXX 
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e Quito, Capital de la 

ONCE DE SEPTIEMBRE 

En la ciudad de San Francisco     

    
    

    
   

   

  

República del Ecuador, hoy di 

DEL AÑO DOS MIL DOC£, ante mí, Doctor Rodrigo 

Salgado Valdez, Notario/ Vigésimo Noveno del Distrito 

Metropolitano de Quifó, comparecen: Por una parte, el 

señor DANILO LÓPEZ MONFORT, quien declara ser de 

estado civil casado, pO0k sus propios derechos, y en calidad 

de apoderado de su cónyuge señora Lesbia María Navas 

Morales, conforme consta del documento que se agrega 
  

como habilitante, en calidad de cedente; y la señora 

 



DAISY LÓPEZ FERNÁNDEZ, quien declara ser de estado 

civil divorciada, en calidad de cesionaria, ambos por sus 

por sus propios y personales derechos.- Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

española, domiciliados en el Distrito Metropolitano de 

Quito, hábiles para contratar y poder obligarse, a quienes 

de conocer doy fe, por cuanto me presentan los 

documentos de identidad, y dicen que eleve a escritura 

pública la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y 

que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de Cesión de Participaciones de la compañía ILCA 

INDUSTRIA LICORERA DEL CARIBE CIA. LTDA., al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Se presentan al otorgamiento de la 

presente escritura las siguientes personas: en calidad de 

cedente el socio Danilo López Monfort, de estado civil 

casado, por sus propios derechos y con poder general 

otorgado por su esposa, la señora Lesbia María Navas 

Morales, con lo cual le autoriza la presente cesión de 

participaciones, cuyo documento se adjunta a la presente 

como habilitante; y, la señora Daisy López Fernández, de 

estado civil divorciada, por sus propios derechos, en 

calidad de Cesionaría. Los comparecientes son mayores de 

edad, de nacionalidad española, y hábiles para contratar y 

obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La 

compañía ILCA INDUSTRIA LICORERA DEL CARIBE 

 —CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 
  

otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Quito, Dr.



-2- 

Luis Vargas Hinostroza, el veintiuno de septiembre del 

dos mil uno, que fue inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón, el veintidós de octubre del dos mil uno. b) 

El siete de marzo del dos mil doce se otorgó una escritura 

de Cesión de Participaciones, ante el notario vigésimo 

noveno del Distrito Metropolitano de Quito, Dr. Rodrigo 

Salgado Valdez, que fue inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito el catorce de marzo del dos mil doce. c) 

La Junta General Universal de Socios co! día 

lunes tres de septiembre del dos mil doce,” decidió por 

unanimidad autorizar que el socio Danilo López Monfort, 

realice la cesión de  seiscientas sesenta y seis 

participaciones de un dólar cada una a favor de su hija la 

señorita Daisy López Fernández. Esta Cesión se encuentra 

detallada en el Acta que se adjunta a la presente como 

documento habilitante. TERCERA.- OTORGAMIENTO 

DE LA ESCRITURA.- Con los antecedentes expuestos, 

los comparecientes en sus calidades señaladas, deciden 

elevar a escritura pública la Cesión de Participaciones 

Sociales de la compañía. La presente transferencia tiene el     

    
   

  

siguiente detalle: el socio Danilo “López Monfort 

transfiere seiscientas sesenta y/Seis participaciones de un 

dólar cada una a favor de syw'hija, la señorita Daisy López 

Fernández. La  cuantí de este contrato es de 

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS. 

ESTADOS UNIDO E NORTEAMÉRICA ($ 666,00). La 

Cesionaria acepta las participaciones que se le transfieren, 

de conformidad al Acta que se adjunta como documento 

habilitante.- Usted Señor Notario se dignará agregar las



demás cláusulas de estilo hasta la completa legalización 

de este instrumento. Hasta aquí la minuta que se encuentra 

firmada por el Doctor Washington Yandún Avila, abogado 

con matrícula profesional número cuatro mil cuatrocientos 

sesenta y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha, que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, la 

misma que los comparecientes aceptan y ratifican en todas 

sus partes, y leída que les fue íntegramente esta escritura por 

mí, el Notario, firman conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.- 

      

  

   

  

C.LNo. ¿17/70/4933 

De a E / DANILO LÓ O 

  

DAISY LÓPEZ RERNÁNDEZ 

C.LNo. JHPÉISIAE | 
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REFERÉNDUM JM Y Y CONSULTA POPULAR. 07/05/2011 
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LOPEZ MONFORT DANILO 

PICHINCHA 
QUITO 
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Yo, Imeldo Valdez Rodríguez, en mi calidad de Gerente de la Compañía ILCA 

INDUSTRIA LICORERA DEL CARIBE CIA. LTDA., certifico que los socios 

reunidos en la Junta General Universal de Socios celebrada el 3 de septiembre 

del 2012, autorizaron por unanimidad la cesión de las participaciones de Danilo 

López Monfort, a favor de Daisy López Fernández. 

Quito, 06 de septiembre del 2.012 

"Tmeldo Valdez Rodríguez 

GERENTE 

 



- - —siguientes- documentos: — 

E Ae 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA ILCA INDUSTRIA LICORERA DEL CARIBE CIA. LTDA., 
CELEBRADA EL DÍA LUNES 03 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, domicilio principal de la compañía ubicad 
en la calle Los Ciruelos OE1-240 entre Av. 10 de Agosto y Av. RealAudienéfa, 
sector de Carcelén Industrial, hoy día lunes 03 de septiembre dd 2012 a las 
15H00, se reúnen los siguigftes socios: Danilo López Monfort! propietario de 
666 participaciones de un dólar cada una; y en representación del socio Felipe 
Jesús Cabeza Navag, (según poder que se adjunta como documento 
habilitante, propietarió de 667 participaciones de un dólar cada una; e, Imeldo 
Valdez Rodríguez, propietario de 667 participaciones de un dólar cada una. 
Los comparecientes son mayores de edad y hábiles para contratar y obligarse. 

En consecuencia encontrándose presente la totalidad del capital social de la 
compañía deciden constituirse en Junta General Universal de Socios conforme 
lo establece el Art. 238 de la Ley de Compañías vigente. 
Para el efecto preside la sesión su titular, el señor Danilo López Monfort, y 
actúa como Secretario el señor imeldo Valdez Rodríguez, Gerente de la 
empresa. 

La Junta así reunida aprueba por unanimidad tratar el siguiente punto de la 
agenda: 

> Cesión de Participaciones. 

Referente al único punto de la agenda, la Junta General aprueba en forma 
unánime autorizar para que el socio Danilo López Monfort, de estado civil 
casado, transfiera 666 participaciones de un dólar cada una a favor de su hija 
la señorita Daisy López Fernández, de estado civil soltera. ' 

Se aclara que una vez legalizada la transferencia de participaciones, el capital 
social de la compañía quedara distribuido de la siguiente manera: 

  

  

  

  

            
  

socios CAPITAL |, ARTICIPACIONES PORCENTAJES 

Felipe Jesús Cabeza Navas 667,00 1, Y 667 33,35 

Daisy López Fernández 666,00 y/ 666 33,30 

Imeido Valdez Rodríguez 667,0 / 667. 33,35 

TOTAL Foo 2.000 100,00 

ON 
Se deja expresa constancia que el expediente de la presente acta consta de los 

  

  

a) Lista de asistentes certificada por la Presidente y Secretario. 
b) Copia del acta certificada por la Secretaria.



Sin tener otro asunto que tratar, la Presidencia da por concluida la sesión a las 
16H00, solicitando de antemano a Secretaria proceda a redactar el acta 
correspondiente, quién así lo hace. 

Reinstalada la asamblea a las 17H00, se da lectura al contenido del acta, el 

mismo que es aprobado por unanimidad y para constancia firman: 

o ne Moor Imeldo Valdez Rodfíguez 
PRESIDENTE GERENTE - SECRETARIO
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DAISY: 

    

VISA: 9.V! 

ACTIVIDAD 

A 
Firma del Portador 

  

INDUSTEIA 
firmada y sellada en 
2012 - 

  

  " NACIONALIDAD: ESPAÑA 

PASAPORTE: XDA008542 

N* EXPEDIENTE: 
LUGAR Y FECHA: QUITO: 
VALIDO HASTA 

o 
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C.l: 1714695978 

REG. N*: 241753247336 o
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Razón: Con esta fecha y al margen de la matriz de la 

escritura de CONSTITUCIÓN de la Compañía denominada 

ILCA INDUSTRIA  LICORERA DEL CARIBE CIA. LTDA., 

celebrada en esta notaria con fecha veintiuno de 

septiembre del año dos mil uno, tomé nota de la 

presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- sellada y firmada 

en Quito, nueve de octubre del año dos mil doce. 
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Registro Mercantil Quito 

DI OA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 4266 del 
REGISTRO MERCANTIL de veintidós de octubre del dos mil uno, a fs. 3887, Tomo 

132, correspondiente a la constitución de la Compañía “ILCA INDUSTRIA 
LICORERA DEL CARIBE CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones, otorgada el once de septiembre del dos mil doce, ante la Notaria 
Vigésima Novena del Cantón.- Quito, once de octubre. del dos mil doce.- EL 
REGISTRADOR.- 

se Registro, 
¿A “e 

    
     

  

TRADOR MERCANTIL cant ¡a A 
ANTÓN QUITO. 

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


